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uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Oficina de Colocación
con el Catastro, Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averigua-
ción Patrimonial y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias lega-
les, en el plazo máximo de cinco días facili-
ten la relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la eje-
cutada, interesándose a su vez la correspon-
diente anotación y consiguiente certifica-
ción, así como el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a la ejecutada hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la re-
misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en calle Orense, número 19,
de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Y encontrándose la empresa demanda en
ignorado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tarkon Instalaciones Industria-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.529/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Raúl Aguilar Lozano y don Juan Antonio
Mesa García, contra la empresa “Oversis
Spain, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Raúl Aguilar Lozano y don Juan Anto-
nio Mesa García, contra la empresa “Over-
sis Spain, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 4.217,88 euros de principal, más
421,79 euros y 316,34 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución, con noti-
ficación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid
al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución en los domici-
lios de la ejecutada que constan en autos, si-
tos en avenida de Europa, número 19, 28224
Pozuelo de Alarcón (Madrid), y paseo de la
Castellana, número 141, 28046 Madrid, así
como exhorto al Juzgado Decano de lo So-
cial de Sevilla para su práctica en avenida de
Kansas City, número 9, 41007 Sevilla, a
quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios materiales y
personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina de Averi-
guación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución

por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias
legales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes o
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2522, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Respecto al otrosí: se tienen por he-
chas las manifestaciones efectuadas y por
designado domicilio a efectos de notifica-
ciones de la parte actora, el de su letrada,
sito en la calle Santa Catalina, número 1,
bajo, de Alcalá de Henares (Madrid).

g) Respecto al tercer otrosí: se tienen
por hechas las manifestaciones efectuadas,
estándose a lo acordado en el apartado c) de
la parte dispositiva del presente.

h) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artículo
551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Y encontrándose la empresa demanda en
ignorado paradero, notifíquese la misma por
medio de edictos a publicar en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oversis Spain, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.524/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Silvio Osvaldo Dure, contra “Hostelería de
Siempre, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Hostelería

de Siempre, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.584,61 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante Fondo de Garantía Sa-
larial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hostelería de Siempre, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.530/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.272 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Calleja Muñoz, contra la
empresa “Air Girjet, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado sentencia de fecha 22 de abril
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 158 de 2009

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—Doña
Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 1.272 de 2008, sobre reclamación
de cantidad, en los que han sido parte: como
demandante, doña Mercedes Calleja Mu-
ñoz, representada por doña Patricia López
Bayo, y como demandados, “Air Girjet, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Mercedes Calleja Muñoz, contra
“Air Girjet, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro el derecho de la demandan-
te a percibir la cantidad de 7.385 euros por
los conceptos que se dicen en el hecho pro-
bado segundo de esta sentencia, así como la
que corresponda en concepto de intereses de
mora, condenando a la empresa demandada
a estar y pasar por esta declaración y a abo-
nar a la demandante los citados importes.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo y, si fue-
ra la empresa demandada quien intentase in-
terponer el recurso de suplicación, deberá
consignar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la entidad
bancaria “Banesto”, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, a efectos de notifica-
ción, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 195 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Air Girjet, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 46 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Clara Argentina Tomás Azorín, contra don
José Félix Checa Cazorla, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

a) Se decreta el embargo sobre los in-
gresos que se produzcan en la cuenta co-
rriente de la parte ejecutada número 0182/
4004/41/0201533468 abierta en “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima”, así como de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósi-
tos de ahorro o análogos y cualquier valor
mobiliario titularidad del apremiado en los
que la entidad bancaria actúe como deposi-
taria o mera intermediaria hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener el ejecu-
tado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

al demandado no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en


